
5574 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia 
A. 4.206 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la red -de distribución en A. T., con desplazamiento 
línea a 11 KV. y sustitución E. T. C. H. «Mollerusa».

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 884 de la línea Mollerusa 

Maldá (A. 349 R. L.L
Final de la línea: Nueva E. T. 81 «C. H. Mollerusa».
Término municipal. afectado: Mollerusa.
Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,007.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 

milímetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 81 «C. H. Mollerusa».
Emplazamiento: Término municipal de Mollerusa.
Tipos: S/postes, un transformador de 50 KVA. de 11/0,22 

KV.
Líneas de B. T. a C. H. Mollerusa y Torres Solsona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

-El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1.057-C.

5575 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia 
A. 4.207 R. L.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de pctubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección Correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con línea a 6 KV. 
a P. T. 253 «Batlle».

Linea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo número 25 línea a E. T. 173 

«Microondas» (A. 1.981 R. L. T.L
Final de la línea: E. T. 253 «Batlle».
Término municipal afectado Artesa de Segre.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 1,356.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
Número 253, «Batlle».
Emplazamiento: Zona rural Comiols.
Tipo: Sin postes, un transformador de 25 KVA., de 6/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar, en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de enero de 1979.—El Delegado provincial.—1.060-C.

5576 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia 
C. 4.212 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Cesta, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: -

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de energía eléctrica con línea y JS. T. «Plá 
de la Pona».

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 13 línea Torrefarrera a 

Rosselló (C. 2.165).
Final de la línea: E. T. «Plá de la Pona».
Términos municipales afectádos: Torrefarrera y Rosselló. 

-Cruzamientos: C. T. N. E., Jefatura Provincial de Carreteras: 
C. N. 230 de Tortosa a Francia, punto kilométrico 7,150; Comi
saría de Aguas del Ebro: Acequia canal de Piñana; 
E. N. H. E. R.: Línea a 25 KV.

Longitud en kilómetros: 1,883.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora
Número 1.178 «Plá de la Pona».
Emplazamiento: Junto camino a Alpicat.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—266-D.

5577 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 19.858, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A », con domicilio en Lo
groño, polígono San Lázaro, carretera circunvalación, solici-



tando autorización administrativa y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Lardero, circuito simple, a 13,2 KV., 
con-coniuctores de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados de sección, sobre dos apoyos de hormigón. Tendrá una 
longitud de 349 metros, con origen en el apoyo número 39 de la 
línea «Logroño-Alberite» (A. T. 9.441) y final en la E. T. que 
también se autoriza y o. continuación se describe. r

Estación transformadora denominada «El Sestil», tipo in
temperie, sobre dos postes de hormigón, con transformador 
trifásico de 25 KVA. de potencia y relación de transformación 
13.200/3 por 398-230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Logroño, 23 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—832-15.

5578 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente hú
mero A. T. 19.859, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
polígono San Lázaro, carretera circunvalación, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV., con con
ductores de cable aluminio-acero de 78,6 milímetros cuadrados, 
sobre dos apoyos de homigón. Tendrá una longitud total de 
253 metros, con origen en el apoyo número 12 de la línea 
«Varea-Cuindalera» (A. T. 15.377) y final en la E. T. que tam
bién se autoriza y posteriormente se describe. En su reco
rrido atraviesa los términos municipales de Logroño y Villa- 
mediana.

Estación transformadora denominada «La Magdalena», tipo 
intemperie, sobre dos postes metálicos con transformador tri
fásico de 50 KVA. de potencia y relación de transformación 
13.200/3 por 380-127 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de fa servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1968.

Logroño, 23 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—833 15.

5579 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40.354 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con 'domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea a 20 KV. a «Aceros Garay».
Longitud aproximada: 360 metros.

Emplazamiento: Viella (Siero).
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.,.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966:

Oviedo, 15 de enero de 1979.—El Delegado provincial.^ 
181-D.

5580 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nu
mero 41.534 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de Ja instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea «Granda-Hierros Arbulu», a 20 KV.
Emplazamiento.- Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decietos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de ti es meses para su puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de enero de 1979. — El Delegado provincial.— 
160-D.

5581 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta - Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública, 
para el establecimiento de línea eléctrica y C. T. en Campa- 
rañón; y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación citada, cuyas principales características son las si
guientes:

'Linea trifásica, a 15 KV., con origen ep C. T. de «Izana», 
y final C. T. Camparañón, de 4 502 metros de longitud; con
ductores aluminio-acero de 31,3 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos de madera, aisladores rígidos «ARVI-32», 16435- 
9500 + 10 por 100/230-133 V.

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro a Cam
parañón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de


